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-Ü, §r DIRECCION ADIAINISTRACION OE EOUCACION IAUNICIPAL
,r{uñicipalidad de Chiltán Viejo

APRUEBA PLAN DE COMPRAS PARA Et 2023 DEI,
AREA EDUCACION

DECREÍO N' 95
CHILLÁN VIEJO,

1 2 Et{E 2023

VISTOS:

i . Los focultodes que me confiere lo Ley N" lB.ó95,
Orgónico Constitucionol de Munic¡polidodes refund¡do con sus textos modificolorios;

2. Lo Ley N' 1 9.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003; Ley
de Boses sobre controtos Administrotivos de Suministros y Prestociones de Serv¡c¡os, publicodo en
el Diorio Oficiol del 30.07.2003;

3. Decreio N" 250 del Ministerio de Hociendo, el cuol
opruebo el Reglomenlo de lo Ley No 19.886 de Boses sobre Conlrotos Administrolivos de Suministro
y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto Alcoldicio N" 10.41ó de fecho 28 diciembre
de 2022, el cuol opruebo el presupueslo educoción del oño 2023.

2.- El Art. l00 del reglomento de lo Ley No 19.88ó, Decrelo
250 fecho publicoción 24.09.2004. último modificoción 27 de diciembre de 201l. " Publicacíón y
regislro público:
Codo entidod publicoró su Plon Anuol de Compros en el Sistemo de lnformoción, en lo formo y
plozos que estoblezco lo Dkección".

3.- Lo necesidod oprobor Plon Anuol de Compros
entregodo por lo Unidod de Adquisiciones del óreo educoción poro el oño 2023, en el que se
presenton los Controtos de Suminislros que se encuentron en periodo de vencimiento, y controtos
de suminishos que no se encuentron vigenles y son necesorio poro el buen funcionomienfo del
servicio, odemós de odquisiciones medionte licilociones de reporoción y montención de nuestros
esloblecimienlos educocionoles de ocuerdo o lo normotivo legol vigente.
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-ü, r.r DIRECCION ADI^¡NISTRACION DE EDUCACION 
^AUNICIPAL, unicipalidad de Chlllán VieJo

4.- El Decreto Alcoldicio N" ó0ZB de fecho t8.10.2021 el
cuol opruebo los subrogoncios outomólicos.

DECRETO:

l.- APRUEBASE el siguienle Plon Anuol de Compros del
óreo educoción poro el oño 2023.

2.- PUBLIQUESE el Plon Anuol de Compros oño 2023
presenlodo por lo Unidod de Adquisiciones del óreo educoción bojo los siguientes lD.:

ESE

AFAEL B FUENTES

SEC ET MUNTCTPAL (S)

/R Jc,
Mun

/ AcR/ A gJ

ID Nombre del Proyeclo Monlo Cuentos Conlobles
3ól3-0t-PC23 Reporoción, Montención

Jordines lnfontiles Junji
Chillon Vieio

38.s00.000 2152206001

3673-02,PC23 Reporoción, Monlención
Escuelos Municipoles
Chillon Vieio

/ó.s00.000 2152206001

3ó7303PC23 Suminislro Artículos
Deportivos

2152204002

3673-04-PC23 Suminislros Moierioles de
Feneterío

2152204010

3ól3-05-PC23 Suministro de Moterioles
Aseo, Higiene y
Prevención Covid

r2.000.000

A

2152204007

3ó73-0ó-PC23 Suminislro lmpreff h.spo.ooo \ 21s2207002
3673-07-PC23 Suminislro de Bf nquelerío ó.00Q.000 \ 2152201001

E, COMUNIo UESE, ARC

EL PO O PASTENE

DI torio l; Educoción. Adquis¡ciones DAEM.

8.000.000

r2.000.000
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